
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Referencia 11001 40 03 057 2023 00422 00 (acción de tutela) 
 
Por ser manifiestamente improcedente se niega la solicitud de cumplimiento del fallo 
de tutela del 8 de mayo de 2023 dentro de la acción constitucional interpuesta por 
NEDER ALTAMIRANDA GONZALEZ en representación del menor MATEO 
ALTAMIRANDA GOMEZ contra la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS 
S.A.S, como quiera que no se acató lo dispuesto en los numerales tercero, cuarto y 
quinto del referido fallo. 
 
En punto, cabe decir que resulta insuficiente decir que se “...procedió a realizar las 
gestiones administrativas correspondientes, con el fin de garantizar atención 
domiciliaria por fisiatría, foniatría, fonoaudióloga, y terapia ocupacional, el cual se 
viene prestando sin novedad por IPS ayuda clínica asociados S.A.S. (Bogotá), 
respecto a los insumos pañitos húmedos, leche formulada, y pañales, están siendo 
dispensados a través de Droguerías y Farmacias Cruz verde sin novedad, en todo 
lo demás no refiere pendientes...” (folio 42 del expediente digital); cuando no se 
acompañó prueba sumaria que acreditara el suministro de los elementos de aseo, 
medicamentos, terapias, consulta, y procedimientos ordenados en sede de tutela. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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